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AÑO DEL BICENTENARIO

DE LA DECLARACI6N DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 03 de febrero de 2016

VISTO:

Que por Resolución Decanal N° 646 de fecha 16 de diciembre del
2015, se autorizaba la adquisición de un Equipo de Tomografía.

Que con fecha 17 de diciembre del 2015 el Banco Central de la
República Argentina emitió la comunicación "A" 5850 referida al Mercado Único y Libre
de Cambios, provocando una gran variación en la cotización del Euro, ocasionando que
la firma LATINMARKET S.A. (Biodental) no realizara la venta.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal 646/2015 de fecha 16 de
diciembre por no haberse realizado la compra autorizada.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archivese.
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